
 

 

Proyecto de Ley 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos 

en congreso sancionan con fuerza de ley:  

MODIFICACIÓN REGIMEN DE PROTECCION AL DOMINIO NACIONAL 

SOBRE LA PROPIEDAD, POSESION O TENENCIA DE LAS TIERRAS 

RURALES – LEY 26.737.  

Artículo 1º.- Se modifica la ley 26.737 en los términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 2º- Se modifica el art. 3 de la ley 26.737, siendo su nuevo texto el siguiente: 

“ARTICULO 3º — A los efectos de la presente ley, se entenderá como titularidad 

extranjera sobre la propiedad o posesión de las tierras rurales, toda adquisición, 

transferencia, cesión de derechos posesorios, cualquiera sea la forma, denominación que 

le impongan las partes, y extensión temporal de los mismos, a favor de: 

a) Personas físicas de nacionalidad extranjera, tengan o no su domicilio real en territorio 

de la Nación Argentina, con las excepciones establecidas en el artículo 4º de la presente 

ley; 

b) Personas jurídicas, según el marco previsto en el artículo 32 del Código Civil, 

constituidas conforme las leyes societarias de la Nación Argentina o del extranjero, cuyo 

capital social, en proporción superior al cincuenta y uno por ciento (51%), o en proporción 

necesaria para formar voluntad social mayoritaria independientemente del porcentaje 

accionario, sea de titularidad de personas físicas o jurídicas, de nacionalidad extranjera, 

en las condiciones descriptas en el inciso precedente. Toda modificación del paquete 

accionario, por instrumento público o privado, deberá ser comunicada por la persona 

jurídica al Registro Nacional de Tierras Rurales, dentro del plazo de treinta (30) días de 



 

producido el acto, a efectos del contralor del cumplimiento de las disposiciones de la ley. 

Asimismo, quedan incluidas en este precepto: 

1. Las personas jurídicas, cualquiera sea su tipicidad social, que se encuentren en posición 

de controladas por cualquier forma societaria o cooperativa extranjera, de conformidad 

con las definiciones que se establecen en esta ley, en un porcentaje mayor al veinticinco 

por ciento (25%), o tengan los votos necesarios para formar voluntad social mayoritaria 

independientemente del porcentaje accionario. 

2. Aquellas personas físicas o jurídicas extranjeras que sin acreditar formalmente calidad 

de socios actúan en una sociedad como si lo fueren. 

3. Las sociedades que hayan emitido obligaciones negociables o debentures y ello permita 

a su legítimo tenedor acrecer en sus tenencias accionarias o convertirlas en acciones en 

un porcentaje superior al veinticinco por ciento (25%), o que se les permita formar 

voluntad social mayoritaria independientemente del porcentaje accionario, y se trate de 

personas físicas o jurídicas extranjeras, de conformidad con las definiciones que se 

establecen en esta ley. 

4. Cuando se transfiera la propiedad, bajo cualquiera de las formas previstas en las leyes 

vigentes, en virtud de un contrato de fideicomiso y cuyos beneficiarios sean personas 

físicas o jurídicas extranjeras en porcentaje mayor al autorizado en el inciso anterior. 

5. Las sociedades de participación accidental, las agrupaciones de colaboración y las 

uniones transitorias de empresas, según la regulación de la Ley de Sociedades, y toda otra 

forma de colaboración empresarial de carácter accidental y provisorio que se regule en el 

futuro, cuando en ellas participen personas físicas o jurídicas extranjeras en porcentaje 

mayor al autorizado en esta ley; 

c) Personas jurídicas de derecho público de nacionalidad extranjera; 

d) Simples asociaciones en los términos del artículo 46 del Código Civil o sociedades de 

hecho, en iguales condiciones respecto de su capital social, a las previstas en el inciso b) 

de este artículo. 



 

Las personas jurídicas alcanzadas por el inciso B del presente artículo deberán informar 

las modificaciones en las participaciones sociales. La obligación está en cabeza del 

órgano de administración de la entidad. En el caso de las personas jurídicas constituidas 

en el extranjero, también será obligado el representante de la entidad en el país. Dicha 

obligación será cumplimentada a través de la presentación de la declaración jurada para 

personas jurídicas establecida en el ANEXO A de la presente ley, dentro del plazo 

establecido en la presente ley. En los casos en que se verifique la modificación de 

participaciones societarias que no sean informadas en tiempo y forma, el REGISTRO 

NACIONAL DE TIERRAS RURALES pondrá en conocimiento de la situación al 

organismo de registro societario competente, a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P.), y a la UNIDAD DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (U.I.F.), a los efectos de que investiguen si se encuentran cumplidas las 

obligaciones de registro, impositivas y de prevención de lavado de dinero relativas a las 

personas y bienes involucrados. La investigación se extenderá a sus socios, 

administradores y representantes legales. 

A los efectos del artículo 3º, inciso b), apartado 3, la limitación legal se verificará al 

momento del ejercicio de la opción de conversión de las obligaciones negociables o los 

debentures en acciones.” 

Artículo 3°.- Se modifica el artículo 4 de la ley 26.737, siendo su nuevo texto el siguiente: 

“Quedan exceptuadas de la aplicación de la presente ley, las siguientes personas físicas 

de nacionalidad extranjera: 

a) Aquellas que cuenten con diez (10) años de residencia continua, permanente y 

comprobada en el país; 

b) Los que tengan hijos argentinos y demuestren una residencia permanente, continua y 

comprobada en el país de cinco (5) años; 

c) Aquellas que se encuentren unidas en matrimonio con ciudadano/a argentino/a con 

cinco (5) años de anterioridad a la constitución o transmisión de los derechos pertinentes 

y demuestre residencia continua, permanente y comprobada en el país por igual término. 



 

La residencia permanente en el país será acreditada ante el REGISTRO NACIONAL DE 

TIERRAS RURALES mediante la pertinente constancia expedida por la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado dependiente del 

MINISTERIO DEL INTERIOR, o autoridad que la sustituya en el futuro, de encontrarse 

comprendidos en los alcances del artículo 22 de la Ley Nº 25.871. A los efectos de que la 

residencia sea considerada continua, la persona deberá haber permanecido efectivamente 

en el país un mínimo de NUEVE (9) meses por cada año aniversario a computarse. 

A tal fin, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, proporcionará la 

información que requiera la autoridad de aplicación. 

Las situaciones de matrimonio y paternidad serán acreditadas mediante las partidas 

expedidas por los registros civiles. 

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, podrán admitirse en forma supletoria otros 

medios de prueba que a juicio del REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES 

permitan la acreditación fehaciente del extremo citado.” 

Artículo 4°.- Se deroga el artículo 5 de la ley 26.737. 

Artículo 5°.- Se modifica el art. 8 de la ley 26.737, siendo su nuevo texto el siguiente: 

“Se establece en el quince por ciento (15%) el límite a toda titularidad de dominio o 

posesión de tierras rurales en el territorio nacional, respecto de las personas y supuestos 

regulados por este capítulo. Dicho porcentual se computará también sobre el territorio de 

la provincia, municipio, o entidad administrativa equivalente en que esté situado el 

inmueble rural. 

A los fines de determinar el límite de titularidad extranjera del QUINCE POR CIENTO 

(15%) sobre el territorio nacional se tendrá en cuenta la superficie continental americana. 

El territorio de las ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR Y SANDWICH DEL 

SUR será considerado en los cómputos a que se refiere la presente ley una vez cumplido 

el objetivo establecido en la disposición transitoria primera de la CONSTITUCION 

NACIONAL. 



 

En lo que respecta al Sector Antártico Argentino, resulta de aplicación el régimen jurídico 

establecido por el Tratado Antártico. 

La superficie total de cada provincia, será establecida por el CONSEJO 

INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES. Hasta que ello ocurra, la autoridad de 

aplicación tomará como parámetro la información provista por otros organismos oficiales 

especializados. 

En las provincias con municipios ciudad o de ejidos no colindantes, la determinación de 

la limitación del QUINCE POR CIENTO (15%) atenderá a la superficie total de tierras 

rurales por departamento o división política equivalente, que será informada por la 

provincia a la autoridad de aplicación dentro de los SESENTA (60) días de aprobada la 

presente reglamentación. 

En las provincias con municipios distritales o de ejidos colindantes, que contienen tierras 

rurales y urbanas, la determinación de la limitación del QUINCE POR CIENTO (15%) 

atenderá a la superficie total del municipio, detraídos sus ejidos urbanos. Esta superficie 

será informada por la provincia y el municipio a la autoridad de aplicación dentro de los 

SESENTA (60) días de la entrada en vigencia de la presente.” 

Artículo 6°.- Se incorpora a la ley 26.737 como artículo 10° bis el siguiente texto:  

“Artículo 10 bis. La denominada zona núcleo queda comprendida por los departamentos 

de MARCOS JUAREZ y UNION en la PROVINCIA de CORDOBA, BELGRANO, 

SAN MARTIN, SAN JERONIMO, IRIONDO, SAN LORENZO, ROSARIO, 

CONSTITUCION, CASEROS, GENERAL LOPEZ en la PROVINCIA de SANTA FE, 

y los partidos de LEANDRO N. ALEM, GENERAL VIAMONTE, BRAGADO, 

GENERAL ARENALES, JUNIN, ALBERTI, ROJAS, CHIVILCOY, CHACABUCO, 

COLON, SALTO, SAN NICOLAS, RAMALLO, SAN PEDRO, BARADERO, SAN 

ANTONIO DE ARECO, EXALTACION DE LA CRUZ, CAPITAN SARMIENTO , 

SAN ANDRES DE GILES, PERGAMINO, ARRECIFES y CARMEN DE ARECO en 

la PROVINCIA de BUENOS AIRES. 

Corresponde al CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES determinar 

las equivalencias de la zona núcleo delimitada conforme este decreto, particularizando 



 

distritos, subregiones o zonas. A efecto de aplicar los criterios consignados en los incisos 

a) y b) del artículo 10 de la presente ley, se tendrá en cuenta el uso y productividad relativa 

de los suelos, el clima, el valor paisajístico de los ambientes, el valor social y cultural del 

territorio, como así también el valor ambiental comprensivo de la biodiversidad, biomasa, 

servicios ambientales y los demás recursos naturales involucrados. 

El régimen de equivalencia podrá ser modificado por el CONSEJO 

INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES, mediante resolución fundada, 

atendiendo a cambios que pudieran producirse en la calidad de las tierras o al crecimiento 

de los ejidos urbanos. 

Para la determinación de equivalencias el CONSEJO INTERMINISTERIAL DE 

TIERRAS RURALES deberá previamente recibir la propuesta de las provincias. Dentro 

del plazo de SESENTA (60) días de constituido el CONSEJO INTERMINISTERIAL DE 

TIERRAS RURALES cada provincia, a través de su representante, elevará al mismo la 

propuesta de equivalencias para el territorio provincial, siguiendo los criterios referidos 

precedentemente. Agotado el plazo y no recibida la propuesta, el CONSEJO 

INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES podrá realizar la determinación. 

En tanto no se haya determinado la equivalencia, rige el límite máximo de UN MIL 

HECTAREAS (1.000 ha) en todo el territorio pendiente de determinación para el 

otorgamiento de los certificados de habilitación. La equivalencia de superficies no podrá 

ser modificada o alterada por el REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES. 

Las equivalencias de superficie serán divulgadas en todo el país a través de los respectivos 

gobiernos provinciales, los que asegurarán la mayor publicidad del mismo en el ámbito 

de sus respectivas competencias territoriales. 

Para la aplicación del inciso 1. del cuarto párrafo del artículo 10 de la presente ley, se 

consideran: a) Cuerpos de Agua: todas aquellas aguas dulces o saladas. En estado sólido 

o líquido como los mares, ríos, arroyos, lagos, lagunas, humedales, esteros, glaciares, 

acuíferos, que conforman el sistema hidrológico de una zona geográfica, así como las 

contenidas en obras hídricas; b) De envergadura: aquellos que por su extensión y/o 

profundidad relativas a su capacidad de satisfacer usos de interés general sean relevantes 



 

para la políticas públicas en la región en la que se encuentren; c) Permanente: aquellos 

que existan o reaparezcan en un ciclo hidrológico medio. 

El CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES determinará los cuerpos 

de agua que en el territorio nacional respondan a las definiciones precedentes, para lo cual 

consultará a la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS DE LA NACION 

dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS que dará 

participación al CONSEJO HIDRICO FEDERAL (CO.HI.FE). Se incluirán, asimismo, 

las obras hídricas en desarrollo y proyectadas consideradas estratégicas y de interés 

público. 

La autoridad de aplicación empleará criterios restrictivos para otorgar certificados cuando 

se encuentren involucrados cuerpos de agua no alcanzados por el inciso 1. del cuarto 

párrafo del artículo 10 de la presente ley. 

Hasta tanto el CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES realice la 

determinación prevista en el párrafo precedente, el pedido de habilitación ante el 

REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES será acompañado de una 

certificación extendida por profesional competente, haciendo constar que el inmueble no 

incluye cuerpos de agua que respondan a las definiciones de este reglamento. Será 

requisito para el otorgamiento de la habilitación la consulta previa aludida.” 

Artículo 7°.- Se modifica el art. 12 de la ley 26.737, siendo su nuevo texto el siguiente: 

“Artículo 12°: Los propietarios o poseedores de tierras rurales, personas físicas o 

jurídicas, que invistan la condición de extranjeros, deberán dentro del plazo de CIENTO 

VEINTE DÍAS (120) días, contados desde la entrada en vigencia de la presente ley, 

proceder a la denuncia ante el Registro Nacional de Tierras Rurales, previsto por el 

artículo 14, de la existencia de dicha titularidad o posesión. Dentro de los SESENTA (60) 

días de aprobada la presente ley las provincias deberán comunicar fehacientemente a la 

autoridad de aplicación la superficie total de cada una de ellas, sus departamentos, 

municipios o divisiones políticas equivalentes, discriminando las correspondientes a 

tierras rurales y urbanas. Asimismo, deberán informar la totalidad de predios rurales de 



 

titularidad de personas físicas o jurídicas extranjeras, según surja de los organismos 

provinciales competentes, o en posesión de extranjeros, ordenados por departamento, 

municipio o división política equivalente. En su defecto, deberán remitir el índice 

completo de titulares de dominio y de poseedores obrantes en sus órganos competentes, 

en caso de contar con tales registros. De igual modo, deberán informar la nómina 

completa de sociedades extranjeras o con participación extranjera inscriptas en su 

jurisdicción, así como toda información adicional que la autoridad de aplicación requiera 

para dar cumplimento a la presente Ley. 

A los efectos de la aplicación de esta Ley las tierras rurales serán las que surjan de detraer 

de la totalidad del territorio provincial, departamental, municipal o divisiones políticas 

equivalentes el correspondiente a los ejidos urbanos determinados a partir de las 

constituciones, leyes o decretos provinciales, cartas orgánicas u ordenanzas municipales. 

A los fines del cómputo de la limitación para la titularidad extranjera establecida en el 

artículo 8º de la presente Ley se considerarán tierras rurales las informadas conforme la 

prescripción antecedente o —en su defecto— las que determine el CONSEJO 

INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES, a requerimiento fundado de la 

autoridad de aplicación. 

Corresponde a la autoridad de cada gobierno local informar a la autoridad de aplicación 

cualquier cambio en la zonificación que signifique una modificación en la superficie de 

tierras rurales correspondiente a esa jurisdicción, dentro de los DIEZ (10) días de que la 

misma entre en vigencia. 

Artículo 8°.- Se incorpora como artículo 12 bis de la ley 26.737: “Artículo 12° bis: Las 

personas físicas y jurídicas comprendidas en las limitaciones de la presente ley deberán 

presentar los formularios completos que obran como ANEXO A de la presente medida a 

los efectos de presentar la declaración jurada prevista en el artículo 12 de la presente ley. 

Si un mismo titular tuviere más de un inmueble comprendido en la presente norma, 

corresponderá presentar una declaración jurada por cada uno de los inmuebles. 



 

El REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES podrá modificar dichos 

formularios, sustituirlos o implementar otros, pudiendo —además— implementar su 

presentación por medios electrónicos. 

En los casos en que se verifique la existencia de inmuebles rurales en cabeza de las 

personas comprendidas en el artículo 3º de la presente ley, cuyos titulares no lo hayan 

informado por medio de la declaración jurada, el REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS 

RURALES pondrá en conocimiento de la situación a la ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), y a la UNIDAD DE INFORMACION 

FINANCIERA (U.I.F.), a los efectos de que investiguen si se encuentran cumplidas las 

obligaciones impositivas y de prevención de lavado de dinero relativas a las personas y 

bienes involucrados. En el caso de que la titularidad corresponda a una persona jurídica, 

la investigación se extenderá a sus socios, administradores y representantes legales.” 

Artículo 9°.- Se incorpora como artículo 13 bis de la ley 26.737: “Artículo 13 bis:  A los 

efectos de la determinación de la titularidad dominial se estará a las inscripciones en el 

Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente.  

Para la determinación de la titularidad catastral se atenderá a la información relativa al 

estado parcelario que surja de los organismos catastrales sean estos provinciales o 

municipales, priorizando aquella que se encuentre georeferenciada y que identifique 

efectivamente la ubicación de la parcela. 

La situación de posesión será determinada a partir de la información obrante en los 

registros de poseedores en las provincias en que estos existan, o por aquellas fuentes de 

información que así considere la autoridad de aplicación. 

En los casos de condominio, se entenderá en cabeza de los condóminos una superficie 

proporcional a su porción indivisa. 

Artículo 10°.- Se incorpora al texto del artículo 14, como inciso E de la ley 26.737: “e) 

Controlar el cumplimiento de la presente ley. En tal sentido podrá intervenir en sede 

administrativa y accionar judicialmente en los fueros civil y penal, quedando facultado 

expresamente para constituirse en actor civil y parte querellante.” 



 

Artículo 11°.- Se incorpora como artículo 14 bis de la ley 26.737: “Artículo 14° bis: El 

certificado de habilitación para los actos de transferencia de derechos de propiedad o 

cesión de derechos posesorios sobre tierras rurales tendrá un plazo de vigencia de 

SESENTA (60) días, computados desde su expedición. 

La solicitud del certificado de habilitación deberá contener la información que el 

REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES determine para cada caso, y será 

efectuada por los interesados o profesionales intervinientes, los que deberán acompañar 

el duplicado del plano catastral y el correspondiente informe de dominio de la propiedad 

objeto de la transferencia. 

El escribano público o profesional interviniente deberá comunicar al REGISTRO 

NACIONAL DE TIERRAS RURALES el otorgamiento del acto dentro del plazo de 

VEINTE (20) días de ocurrido el mismo, de conformidad al formulario que obra como 

ANEXO B de la presente. En igual plazo, deberá comunicar las transferencias de 

propiedades y cesiones de derechos posesorios operados por los sujetos comprendidos en 

la Ley hacia terceros no alcanzados. 

Cuando de una denuncia o constatación surgieran preliminarmente evidencias de 

incumplimiento de alguna de las exigencias y/u obligaciones dispuestas por la presente 

ley o su reglamentación, el REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES, en su 

carácter de autoridad de aplicación, dispondrá la apertura del procedimiento 

administrativo para la investigación de las infracciones. 

De la apertura del procedimiento se correrá traslado al sumariado para que en el plazo de 

DIEZ (10) días hábiles de notificado formule los descargos y ofrezca la prueba que hagan 

a su derecho. Producida la prueba, el Director Nacional del REGISTRO NACIONAL DE 

TIERRAS RURALES, resolverá y aplicará la sanción que estime corresponder, 

graduándola según la índole y gravedad de la falta y/o incumplimiento y los antecedentes 

del infractor. 

El acto administrativo que imponga la sanción deberá ser notificado al infractor 

personalmente, por cédula o telegrama colacionado, indicando los recursos que se puedan 

interponer contra dicho acto y el plazo dentro del cual deben articularse los mismos. 



 

Los incumplimientos por parte de los otorgantes y/o los profesionales intervinientes en 

las operaciones comprendidas por la presente ley o su reglamentación, respecto de las 

obligaciones indicadas en dichas normas, o la obstrucción de las tareas de fiscalización 

del REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES, serán pasibles de las siguientes 

sanciones, aplicables en cada caso de acuerdo a la gravedad de la infracción y a los 

antecedentes del infractor. 

a) Apercibimiento: Sólo será aplicada para faltas consideradas leves, siempre que no se 

verifiquen infracciones antecedentes dentro de los DOS (2) años inmediatos anteriores. 

b) Multa: Por un monto equivalente hasta el UNO POR CIENTO (1%) del valor de la 

operación o de la valuación fiscal del inmueble, la que resulte mayor, a la que corresponda 

la infracción. 

c) Inhabilitación especial de SEIS (6) meses a DOS (2) años para solicitar la expedición 

de los certificados de habilitación ante el REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS 

RURALES, aplicable a los profesionales intervinientes, que incumplan las obligaciones 

legales y reglamentarias, independientemente de la aplicación de otras sanciones. 

Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones indicadas precedentemente, el REGISTRO 

NACIONAL DE TIERRAS RURALES pondrá en conocimiento de las autoridades 

administrativas, judiciales o de los respectivos colegios profesionales que correspondan, 

las faltas o incumplimientos que verifique en el ejercicio de sus funciones. 

En el caso de sanciones con multa a personas jurídicas, éstas serán impuestas en forma 

solidaria a la entidad y a sus directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de 

vigilancia, administradores, mandatarios o representantes que hubiesen intervenido en el 

acto sancionado. 

El titular del REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES podrá delegar en los 

integrantes del Cuerpo de Inspectores la actuación en sede administrativa o judicial en 

procura del cumplimiento de la presente ley.” 

Artículo 12°.- Se modifica al artículo 15° de la ley 26.737, siendo su nuevo texto el 

siguiente: “Artículo 15. Se dispone la realización de un relevamiento catastral, dominial 



 

y de registro de personas jurídicas que determine la propiedad y la posesión de las tierras 

rurales, conforme las disposiciones de la presente ley, el que se realizará dentro del 

término de ciento ochenta (180) días de la creación y puesta en funcionamiento del 

Registro Nacional de Tierras Rurales. 

Los Ministerios de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Justicia y Derechos Humanos, a 

través de su integración en el REGISTRO NACIONAL DE TIERRAS RURALES, 

establecida en el artículo 14 de la presente ley, cumplirán las tareas de relevamiento 

establecidas, a los fines de determinar la posesión de tierras rurales, solicitando para ello 

la cooperación de la autoridad pública de cada provincia.” 

Artículo 13°.- Modifícase el art. 16 de la ley 26.737, siendo su nuevo texto el siguiente: 

“ARTICULO 16. — Créase el CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS 

RURALES, el que será presidido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS y conformado por la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la SECRETARÍA DE AMBIENTE 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, por el INSTITUTO NACIONAL DE LA 

AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, organismo descentralizado 

actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el 

MINISTERIO DE DEFENSA y por el MINISTERIO DEL INTERIOR, con los y las 

representantes que al efecto designen las provincias, el que tendrá las siguientes 

funciones: 

a. Dirigir las acciones para el cumplimiento de la presente ley. 

b. Ejecutar la política nacional sobre tierras rurales. 

c. Ejecutar la política nacional sobre aquellas tierras rurales destinadas específicamente a 

la agricultura familiar, campesina e indígena. 

d. Recabar la colaboración de organismos de la administración centralizada y 

descentralizada del ESTADO NACIONAL y las provincias. 



 

e. Determinar la equivalencia de superficies del territorio nacional a que hace referencia 

el artículo 10 de la presente ley, sobre la base de los instrumentos técnicos elaborados por 

los organismos oficiales competentes. 

El CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES será integrado por los 

respectivos Ministros y Secretarios referidos en el presente y durarán todo el término de 

sus designaciones en tales cargos. Las provincias estarán representadas por sus Ministros 

o Secretarios de Agricultura, Ganadería y Pesca, o por sus Ministros o Secretarios de la 

Producción, según corresponda a la organización provincial. Las funciones serán 

ejercidas con carácter “ad honorem”. 

La sede del CONSEJO INTERMINISTERIAL DE TIERRAS RURALES será la del 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

Dicho Consejo dictará su propio Reglamento de funcionamiento en un plazo no mayor de 

SESENTA (60) días desde la vigencia de la presente ley. Asimismo, fijará la periodicidad 

de sus reuniones, las que serán como mínimo TRES (3) reuniones por año calendario y 

podrán ser convocadas por su presidente o a requerimiento de TRES (3) de sus miembros. 

Artículo 14°.- Derogar el decreto 820/16  aprobado en fecha 29 de junio de 2016.  

Artículo 15º.- El Poder Ejecutivo Nacional deberá readecuar las instancias 

administrativas pertinentes a las disposiciones de la presente ley en un plazo máximo de 

120 días corridos. 

Artículo 16°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

Sra. Presidenta: 

Este es un proyecto que tiene su antecedente en el presentado en 2016 por la ex Senadora 

Nacional María Graciela de la Rosa bajo el número S-3238/16. En el año 2016 bajo la 

presidencia de Macri, se dictó el decreto 820/16 que modificó la reglamentación de la Ley 

26.737 del Régimen de protección al dominio nacional sobre la propiedad, posesión o 

tenencia de las tierras rurales.  

No podemos permitir tal brutal claudicación sobre los intereses de la nación. 

Dicha ley, aprobada por amplia mayoría en ambas cámaras a fines del año 2011, tiene por 

objetivo proteger la soberanía territorial y los recursos naturales, determinando la 

cantidad de tierras rurales y limitando la adquisición por parte de extranjeros, ya que las 

decisiones nacionales sobre la titularidad, tenencia y uso de las tierras rurales se inscriben 

dentro del derecho a la libre determinación de los pueblos, así como en su derecho a la 

independencia económica y a la fijación de las formas de explotación y distribución de lo 

producido con sus riquezas y recursos naturales. Dichos derechos de la Nación sobre las 

tierras rurales se encuentran establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales incorporado, con jerarquía constitucional, a nuestra 

Carta Magna (artículo 75, inciso 22) por la reforma Constitucional del año 1994. Las 

disposiciones de este Pacto Internacional se corresponden con los objetivos señalados en 

la nueva cláusula del progreso (artículo 75, inciso 19 de la Constitución Nacional ), en 

tanto dispone "Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con 

justicia social, a la productividad de la economía nacional, a la generación de empleo, a 

la formación profesional de los trabajadores, a la defensa del valor de la moneda, a la 

investigación y al desarrollo científico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento"; y 

"Proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio...". 

Asimismo, el artículo 21 del Pacto de San José de Costa Rica, Convención Americana 

sobre Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 

bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social...", formulación normativa 

de igual imperatividad que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 



 

Culturales. Es así como la Ley 26.737 se enmarca y apoya en los pactos internacionales 

y en el derecho comparado, los cuales imponen estrictas prohibiciones, restricciones y 

límites a la adquisición de tierras por parte de extranjeros, en función de lo cual la 

promulgación y reglamentación de dicha norma fue en su momento considerada por la 

FAO para América Latina y el Caribe como “de gran interés para la región porque es uno 

de los pocos ejemplos que tenemos de cómo abordar la problemática de la tenencia de 

tierra”. “La principal preocupación de la FAO hoy en día es que esas directrices puedan 

aplicarse, y por eso queremos que el caso de Argentina sirva para empujar a otros países 

de la región a intervenir en el tema de la tierra”.  

Es imprescindible que tomemos en nuestras manos la defensa de nuestra tierra y nuestra 

soberanía, protejamos la totalidad de los recursos naturales que tenemos a lo largo y ancho 

de nuestro país, avanzando en medidas concretas que permitan entre muchas otras cosas 

dejar de entregar nuestros suelos. Este Decreto es un avance hacia la extranjerización y 

monopolización en unas pocas manos de la concentración de la tierra, contraria a los 

intereses y necesidades de los derechos ancestrales de los pueblos originarios y de las 

necesidades para vivir y producir de los pequeños campesinos y campesinas. - 

El espíritu y la letra de esta norma no sólo procura regular el incremento de la propiedad 

extranjera, sino también responder a la necesidad de limitar un proceso de concentración 

de grandes extensiones de tierras en manos de capitales financieros que, de profundizarse, 

comprometerían objetivos estratégicos, vinculados al desarrollo nacional y a la calidad 

de vida de los y las habitantes del país, principalmente teniendo en cuenta la relevancia 

de los recursos naturales y las condiciones de nuestro país vinculadas a la producción de 

alimentos en un contexto de guerra internacional y sequía. 

Urge la inmediata derogación del DNU 820/2016 que es una verdadera tragedia para la 

soberanía argentina, que pregona la entrega a manos extranjeras de nuestra tierra que nos 

pertenece a todos y todas. 

Si bien la redacción original de la ley no resuelve el problema de la tierra en Argentina, 

este DNU de Macri vino a profundizar aún más la entrega y la dependencia de nuestro 

país a manos de extranjeros. Sabemos que para terminar con esta situación no queda otra 



 

que ir a la raíz del problema que está en el latifundio. Y esto solo se puede resolver con 

una profunda reforma agraria que garantice tierras suficientes, según las zonas y tipos del 

cultivo, a todos los pequeños y medianos productores que hoy no tienen suficiente tierra 

para producir, a las mujeres y jóvenes campesinos sin tierra, a las comunidades 

originarias, a los obreros rurales y a todos los desocupados que quieran trabajar la tierra. 

Hay tierra suficiente en la Argentina para esto; los verdaderos productores del campo 

saben dónde está; de su organización y unidad para este objetivo de la reforma agraria, 

depende que lo consigan en unión con todo el pueblo argentino que también sufre por esa 

opresión latifundista. Y de la unidad de todos los trabajadores del país depende además 

que todos juntos podamos terminar no solo con la lacra del latifundio sino también con la 

dependencia del imperialismo, cuyos monopolios explotan y oprimen a todos 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto de ley.- 

 

Juan Carlos Alderete 

Lía Verónica Caliva 

Sergio Omar Palazzo 

María Rosa Martínez 

Sergio Guillermo Casas 

Rosana Andrea Bertone 


